Institucion Educativa

Perpetuo Socorro

Creada y aprobada en forma provisional por Resolucién No 16380 de noviembre 27 de 2002.
Autorizada en forma definitiva para educacién formal por Resolucién No. 4417 de noviembre 17 de 2005
Unidad Media Técnica con Especialidades: Industrial (Resolucién No. 14350/2015); Administracion (Resolucién No. 201850043111 /2018);
Informatica/TIC (Resolucién No. 201850055483 /2018), y Comercio (Resoluciéon No. 201950056886/2019) y legaliza los estudios de la Institucion
Educativa Perpetuo Socorro. Nucleo 931, Medellin. Cédigo ICFES 718833
“Formando seres humanos en la ciencia, la solidaridad y la justicia” Esfuerzo - Responsabilidad

GRUPOS DE AREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES

Para el logro de los objetivos de la educacién bésica se establecen dreas obligatorias vy
fundamentales del conocimiento y de la formacién que necesariamente se tendran que ofrecer de
acuerdo con el curriculum y el Proyecto Educativo Institucional seg(n el articulo No. 23 de la Ley 115
de 1994.

GRUPOS DE AREAS OBLIGATORIAS EDUCACION BASICA

1 | CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL

Fisica

Quimica

Biologia

2 | CIENCIAS SOCIALES, CONSTITUCION POLITICA Y DEMOCRACIA

Cs. Sociales: Catedra de paz, cultura y educacion y desarrollo sostenible para la misma. Transversal

Civica y urbanidad

EDUCACION ARTISTICA Y CULTURAL: Mdsica, Artes plésticas y visuales, artes escénicas, danzas y fotografia

EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS

EDUCACION FiSICA RECREACION Y DEPORTES

EDUCACION RELIGIOSA Y MORAL

Njojubhlw

HUMANIDADES

Lengua castellana

Idioma extranjero: inglés

8 | MATEMATICAS

Matematicas

Estadistica

Procesos de razonamiento aplicado (PRA)

9 | TECNOLOGIA E INFORMATICA (emprendimiento transversal)

AREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES EDUCACION MEDIA

Para el logro de los objetivos de la Educacién Media seran obligatorias y fundamentales las mismas érgqs de
la educacién bésica en un nivel mas ayanzado, ademés de las CIENCIAS ECONOMICAS Y POLITICAS|
(Emprendimiento transversal) Y FILOSOFIA.

AREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES UNIDAD DE MEDLA TECNICA

Para el logro de los objetivos de la Unidad Media Técnica serdn obligatorias y fundamentales las mismas
areas de la Educacién Media, ademaés los Modalidad Industrial: Prograoma de Formacién Integracion
Operaciones Logisticas, Modalidad Informatica TIC: Programa de Formacién Programacién de Software
vy Modalidad Comercio: Programa de Formacién Procesos de Manufactura. Y que serén servidos en
convenio con el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA; segiin convenio firmado afio por afio. El porcentaje
para la evaluacion seré asi: 40% para el SENA y 60% para la Institucion. Acta No. 07 del 03 de septiembre
del 2021 del Consejo Académico y Acta No. 02 del 03 de mayo de 2022.




